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El expediente con reg¡stro N" 005-2022828128, de fecha 21 de
julio de 2022, conteniendo la solicitud presentada por el señor
MARDOQUEO PAREDES ARCE, el lnforme N" 0026-2022-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS, de fecha 01 de
agosto de 2022, Nota informat¡va N" 2'19-2022-
GRSM/DRASAM-DOA-OG^,/RR.HH, de fecha 01 de agosto de
2022. lnfom,e N' 1 1 2-2022-GR SM/DRASAM/DOA"/SI GI/OGA,
de fecha 02 de agosto de 2022 y Memorándum N' 116-2022-
GRSM/DRASAM, de fecha 03 de agosto de 2022.

CONSIDERANDO

Oue, la solicitud presentada por el pensionista de la

administración pública del Decreto Leg¡slat¡vo N" 276; MARDOQUEO PAREDES ARCE
¡dent¡fcado con DNI N' 01086403, de fecha 21 de jul¡o de 2022, guien solicita subsidio por
fallecimiento de fam¡¡¡ar d¡recto del servidor y subs¡d¡o por gastos de sepel¡o, por el deceso de su
señor padre, MARDOQUEO PAREDES GARCIA, acaec¡do el '15 de jun¡o de 2022; acredita acta
de defunc¡ón expedida por la Ofic¡na Reg¡stral OR VIRTUAL - RENIEC, de fecha 20 de jun¡o de
2022.

Que, el lnforme Legal N"524-2012-SERVIR/GPGSC de fecha 21

de diciembre de 2012; nos recuerda que la base de cálculo para otorgar beneficios a los
Trabajadores comprend¡dos en el Régimen 276 y Pens¡onistas es la Remuneración Total, la
misma que se describe como "aauella const¡tu¡da por la Remunerac¡ón Total Permanente v los
conceptos remunerat¡vos adic¡onales otoroados Dor Lev Expresa, los m¡smos eue se dan Dor el
desempeño de caruos oue impl¡can ex¡oenc¡as v/o cond¡ciones distintas al común" y para que un
concepto de pago sea base de cálculo de beneflc¡os del Régimen 276 debe cumplir lo s¡guiente:
Ser remunerativo. ser parte de la remuneración total y un mecanismo alternat¡vo es que una
norma expresa del n¡vel conespondiente ¡e otorgue d¡cha condición o lo excluya expresamente
d¡cha caracteristica.

Que, en atenc¡ón al criterio normativo vigente y v¡sto el acta de
nacimiento del pensionista registrada en la mun¡cipalidad d¡str¡tal de Juan Guerra, prov¡ncia y
departamento de San Mañín, de fecha 17 de julio de 2022, en la cual acredita la inscripción de
nacimiento y nombre de los padres, acta de defunción expedida por la Of¡c¡na Reg¡stral OR
VIRTUAL - RENIEC, de fecha 20 de jul¡o de 2022, fotocopia del DNI del pension¡sta, fotocopia
del DNI del padre y boleta de venta electrón¡ca N' EB01-596, con RUC N'20605681906 de
REPRESENTACIONES FÚNEBRES LUNA MELLO S.A.C., documentos donde e¡ recurrente
acred¡ta el parentesco y deceso de su señor padre MARoOQUEO PAREDES GARCIA
identif¡cado con DNI N' 01086827, acaecido el '15 de junio de 2022, por lo que procede otorgar
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Que, med¡ante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Reglamento
de la Ley de Base de la Carrera Adm¡n¡strativa Decreto Legislativo N' 276, establece en el
Artículo 144'.- El subsidio por fallec¡miento del serv¡dor se otorga a los deudos del mismo por un
monto de tres remuneraciones totales, en el siguiente orden excluyente: cónyuge, hios, padres
o hermanos. En el caso de fallecimiento de familiar d¡recto del servidor: cónvuqe, hi¡os o padres.
d¡cho subs¡d¡o será de dos remuneraciones totales", asimismo en el Artículo 145' de la m¡sma
norma, establece que el subsidio Dor oastos de seoel¡o será de dos (2) remuneraciones totales,
en tanto se dé cumplimiento a lo señalado en la parte f¡nal del inciso i) del articulo 142'v se
otoroa a qu¡en hava corrido con los oastos pertinentes"
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su h¡jo MARDOQUEO PAREOES ARCE. en su condición de pens¡onista del lnstituto Nac¡onal
lnnovac¡ón Agrar¡a - lNlA, subs¡dio por fallecimiento de fam¡l¡ar directo y subsidio por gastos
sepel¡o.

Que, mediante lnforme N"0026-2022-GRSM/DRASAM/DOA-
OGA-RRHH-SABS, de fecha 01 de agosto de 2022, elaborado por el Sub Area de Bienestar
Soc¡al, atendiendo al proveÍdo de la Jefatura del Area de Recursos Humanos de lá Direcc¡ón
Regional de Agricultura donde concluye que al h¡jo, pensionista de la administración pública, le
conesponde percib¡r el monto de Si 329.48 (Tresc¡entos ve¡nt¡nueve con 48/100 soles) de
subsid¡o por fallecimiento de familiar d¡recto y subs¡dio por gastos de sepel¡o.

Estando a lo ¡nformado por el Area de Recursos Humanos de la
Direcc¡ón Regional de Agricultura San Martin y practicada ta liquidación por el sub Area de
B¡enestar Social.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo establec¡do
por el Reglamento de Organización y Funciones de la D¡rección Regional de Agricultura - San
lvlartin, aprobado mediante Ordenanza Regional No 023-2018-GRSiil/CR, de fecha 10 de
setiembre de 2018; Decreto Legislativo No 276 "Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de
Remuneraciones del Sector Públ¡co", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No
005-90-PCM. y Resolución Ejecut¡va Regional N" 021 - 2022 - GRSM/GR de fecha 28 de enero
de 2Q22 y demás normas conexas; con el visto bueno del Director de Operac¡ones Agrar¡as,
D¡rector de la Of¡c¡na de Asesoria Jurídica, Jefatura de Recursos Humanos, Gest¡ón
Adminisfativa y Gestión Presupuestal de la Dirección Regional de Agricultura San Martln.

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR SUBSIDIO POR
FALLECIMIENTO DE FAMILIAR DIRECTO Y SUBSIDIO POR GASTOS OE SEPELIO al
pensionista TUIARDOQUEO PAREOES ARCE, por un monto de S/ 329.48 (TRESCIENTOS
VEINTINUEVE CON 48/100 SOLES), por el deceso de su señor padre MARDOQUEO PAREDES
GARCIA conforme a la parte considerat¡va de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA OñC|NA dE GCSI¡ÓN

Presupuestal - DRASAM para que gestione ante el Gobierno Reg¡onal San Martín, el monto
cons¡gnado en la presente Resolución.

ARfíCULO TERCERO: NOt¡f¡CAr IA presente Resolución
conforme a Ley al ¡nteresado en el Jr. Pr¡mavera N'679 - Juan Guerra - San Martín - San
Mañín.

REGISTRESE Y COMUNIQUE
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